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La pólvora sin  humo y  la

El Diario Oficial del ministerio de la Guerra, 
fechad del actual, publica, precedido de un ex­
tenso y  razonado preámbulo, el real decreto de­
clarando reglamentario él fusil Mausser de 7 milí­
metros para el armamento de nuestra infantería. 
Dicho fusil llevará el nombre do «Mausser espa­
ñol modelo do 1892» á causa de las variantes pro­
puestas por la Junta mixta do armas portátiles en 
el primitivo modelo presentado por los fabrican­
tes, y se adquirirán por el pronto 70.000 fusiles 
de la dicha cíase para los batallones de infante­
ría, 5.000 carabinas para los regimientos de ca­
ballería y 18 millones de cartuchos del modelo 
correspondiente.

Dispónese además en el referido real decreto 
que se. transformen convenientemente las fábricas 
de armas de Oviedo y Toledo, la primera para 
poder producir 2O.ÓÓ0 fusiles al año y la segunda 
la, cartuchería necesaria para atender á las exi- 
genciaSjdel nuevo armamento que se adopta.

Y por último, se otdena asimisíno el que se ve­
rifiquen los estudios indispensables para estable­
cer en el país una fábrica de pólvora sin humo, 
capaz de producir por lo pronto 200 kilógramos 
diarios del dicho explosivo.
■ Esta'disposición que tan alto interés entraña 
para Granada, no podía .pasar en silencio por 
parte de nuestro diario que tiene y ha tenido 
siempre por lema defender dentro de la medida 
de nuestras fuerzas todos aquellos asuntos que se 
relacionan con la vida y el desarrollo industrial 
de’esta desgraciada población.

Y con este motivo dirigimos una nueva exci­
tación á nuestras autoridades locales, á los di­
putados y senadores de la provincia y en general 
á todas las personas influyentes y que sean aman­
tes dé Granada, para que coadyuven cada cual 
dentro de su esfera al laudable fin de sostener un 
establecimiento que constituye en primer térmi­
no un legítimo derecho de esta capital y un ele­
mento de producción y riqueza.

No entraremos en detalles de carácter técnico, 
pues aparte de que no somos los llamados á ello, 
existe además el grave inconveniente de que hoy 
se guarda en todas partes un profundo secreto 
acerca de la confección de todos los nuevos ele­
mentos de guerra; así es que solo trataremos esta 
cuestión en sus líneas generales y en todos aque­
llos puntos que se relacionen con los intereses de 
esta ciudad. Estos puntos pueden condensarse en 
los siguientes términos: l.°  Necesidad de montar 
en España una fábrica de pólvora sin humo; 
2.° Conveniencia de que esa fábrica se mónte y 
se sostenga por el Estado, y 3.° Que séa Granada 
la población elegida para instalar el dicho esta­
blecimiento, bien tomando por base la fábrica de 
pólvora antigua del Fargue ó de no reunir aquel 
sitio todas las condiciones apetecibles, elegir otro 
de los muchos que jpueden encontrarse en los al­
rededores de esta población.

I.
Pocos esfuerzos son necesarios para probar lo 

indispensable que se hace el montar, inmediata­
mente después de la adopción del fusil Mausser 
de calibre reducido, una fábrica de pólvora sin

humo. Sin este nuevo explosivo pierde toda su 
importancia eso arma perfectisima, cuya elección 
lia sido, el fruto de meditados estudios, y de mi­
nuciosa experiencia, llevados á cabo por una co­
misión compuesta de distintos oficiales de todas 
armas y á cuyo frente ha venido figurando un ge­
neral tan distinguido y do tan merecida reputa­
ción conio D. Bernardo Echaluco.

Conocida es la historia reciente de la nueva 
pólvora, pues su mucha resonancia ha sido causa 
de, que de ella se ocupe la prensa de todos los 
países, comenzando por la Francia, que fné la 
primera en adoptarla, y concluyendo por nuestro 
país, que á causa de su alejamiento de las demás 
naciones que hoy se cjisputan la supremacía en el 
mundo militar, y más aún que por eso, por su es- 
tremada pobreza, se ve obligada á acoger con 
gran reserva todo lo que significa un cambio com­
pleto y radical en el armamento de su ejército.

Pero ha llegado el momento de que no cabe 
.titubear más, y que no pueden darse más dila­
ciones á  un asunto que entraña tan gi'an trascen­
dencia para nuestro poder militar. Todas las 
gráneles potencias de Europa tienen ya sus ejér­
citos armados con fusiles repetidores de calibre 
reducido, y sus fábricas de pólvora han dado de 
mano en producir el antiguo compuesto de sali­
tre, azufré y carbón que durante siglos fué el al­
ma de las .batallas, para dar paso á los nuevos 
explosivos‘nitrados que hoy son en esas nuevas 
armas el elemento impulsor que lanza sus dimi­
nutos proyectiles á distancias que hace unos cuan­
tos años nos hubieran parecido inconcebibles.

No caben ya nuevas vacilaciones y nuevas du­
das: el ejército que hojr se presentase armado 
con un fusil de 11 milímetros disparando cartu­
chos cargados de pólvora negra fronte.á otro do­
tado de fusil repetidor de calibre reducido y dis­
parando pólvora sin humó, se encontraría irremi­
siblemente perdido, y en condiciones aún más 
desventajosas de las que pudieran tocar los aus­
tríacos en Sadowe cuando quisieron luchar con 
sus fusiles cargados por la boca con los de aguja 
de los prusianos. • . • i lí

No podía, pues, nuestro Gobierno permanecer 
inactivo ante necesidad tan imperiosa, y á llenar 
el vacio que se dejaba sentir, lia venido el real 
decreto que hemos citado al principio de este ar­
tículo. España, tendrá por consiguiente, dentro de 
poco tiempo uno de los mejores si nó el mejor de 
los fusiles de Europa. No pasará tampoco mucho 
tiempo sin que nuestras fábricas militares de 
Oviedo y Toledo comiencen á producir fusiles la 
primera y cartuchos la segunda. Sólo faltará pues 
ía pólvora, elemento indispensable y sin el cual 
inútiles son todos los demás.

Evidente es que mientras no se cuente con 
un establecimiento en España, se acudirá al ex­
pediente que hasta aquí se ha venido empleando, 
que es el de compras en el extranjero. Pero esto 
es á todas luces absurdo, pues en primer lugar es 
llevar fuera de nuestro país cantidades bien cre­
cidas que resultarían mejor empleadas aquí den­
tro, donde tan escaso anda el trabajo, y envuelve 
esto además un sacrificio no pequeño del amor 
propio de la Nación, pues es confesarse impoten­
te para producir un elemento que hoy se fabrica 
ya en todas partes y no hay motivo por lo tanto 
para dudar que puede elaborarse aquí, y más 
cuando tenemos la fortuna de contar con un cuer­
po de artillería que ni en ilustración ni en amor

pátrio le aventaja ninguno do los de Europa.
Jlay que resolverse de una voz á gastar el di­

nero que sea preciso para montar una fábrica de 
pólvora sin humo á la altura de las mejores del 
extranjero, y hacer un alto definitivo en llevar 
nuestro dinero á otros países, que poco á poco y 
do una manera insensible concluyen por percibir 
mucho más del que aquí habría bastado para le­
vantar un establecimiento modelo.

Dejamos demostrado el primer punto de quo 
pensamos ocuparnos, que es el de la necesidad ab­
soluta de montar en España una fábrica de pólvo­
ra sin humo, y pasamos á ocuparnos de los demás 
que dejamos sentados.

Comisión provincial.
En la última sesión celebrada por la comi­

sión provincial, se adoptaron los siguientes 
acuerdos.

Aprobar los presupuestos de atenciones car­
celarias de los partidos de Orgiva y Ugijar, 
y los balances de Láchar, Murtas, Jorairatar, 
Cojayar, Molvizar, Guadix y otros.

Informar en sentido desfavorable el recurso 
de alzada interpuesto por don Francisco Fer­
nandez Sierra y otros vecinos de Alcudia, con­
tra una declaración de responsabilidad.

A propuesta del Sr. Vázquez Zafra, se acor­
dó que el sobrestante de construcciones civi­
les forme presupuesto para reparar la arma­
dura del tejado de la escalera del departamen­
to de mujeres en el Hospicio provincial.

También se acordó vender en subasta públi­
ca con baja del 25 por 100 el estrado adquiri­
do para la tienda de S. M. en Santafé.

Fueron aprobadas las cuentas del servicio 
de bagajes del pueblo de Alhama respectivas 
á los meses de julio, agosto y setiembre, y se 
autorizó el gasto que ocasione la función reli­
giosa que se celebre en el Hospicio el dia 9, 
dedicada á la Purísima Concepción.

Por último, se acordó interesar al arquitec­
to forme á la mayor brevedad los presupuestos 
de varias obras, y se levantó la sesión.

Viajeros.;' Se encuentran en Granada.
I —Procedentes de Málaga, , don - Juan Igna­

cio Casas, don Mariano Maratona, don Arturo 
Goblin, don Rafael Pons, don Víctor Bouchet 
y don Antonio Vielle.

—De Sevilla, don Santos Letona.
—De Montefrio, don Bernardo Aparicio y 

don Juan Alba.
Bienes nacionales. La Administración de 

Impuestos y propiedades, ha acordado la su­
basta de varias fincas procedentes de bienes 
nacionales.

Se subastarán fincas rústicas enclavadas en 
términos de Guajar alto, Lentegí, Albuñol y 
Alcázar, y urbanas en Calahonda, Ventas de 
ITuelma y Campotéjar.

El remate tendrá efecto ante el Juzgado del 
Sagrario de Granada el dia 31 del corriente.

Productos de la provincia. He aquí, se­
gún la estadística oficial, los precios alcanza­
dos por varios productos de la provincia en la 
primera quincena del pasado mes.

Hectólitro de vino, 24 pesetas, precio má­
ximo en Granada, y 17 mínimo. En Motril 22 
y 18 y en Santafé 21 y 17.

Aguardiente, 92 y 85, en la capital; 87 y 
88 en Motril y 90 y 84 en Santafé.

Alcohol, 130 y 127 en Granada y 125 y 120 
en Motril.

Aceite de oliva, 76 y 75 en Granada; 76 en 
Motril y 75 en Santafé.

Licencia. Se han concedido cuarenta y 
cinco dias de licencia, para que atienda al res­
tablecimiento de su salud, al secretario de la 
Diputación provincial, don Salvador López de 
Sagredo.

Regreso. De Molvizar ha regresado la se­
ñorita doña Avelina Pascual Marros.

Disparo. Un sujeto apodado Morrango que 
ayer mañana hizo un disparo sin consecuen­
cias á su convecino Antonio Torres Rivera, ha 
sido detenido por los agentes de vigilancia.

Caída. Ayer por la mañana, en la calle 
Real de Cartuja, dió un joven una caída oca­
sionándose contusiones en la cabeza, que le 
fueron curadas en el Hospital.

Desde Motril. Terminado el primer abono 
de la compañía cómico-lírica que actúa en Mo­
tril en el teatro Calderón de la Barca, su di­
rector Sr. Delgado ha abierto un abono por 
quince representaciones.

Las tiples señoritas Delgado y Albalat son 
muy aplaudidas por el público motrileño, y los 
jóvenes las obsequian todas las noches con 
palomas, canastillas y ramos.

Excursión en bicicleta. Un joven de Al­
mería ha hecho en bicicleta un viaje desde 
aquella ciudad á Motril.

El joven continúa su excursión por la costa 
y se propone emprender la marcha para Má­
laga.

Consejo de Guerra.
En el Cuarto de banderas del cuartel de la 

Merced, se ha celebrado un nuevo Consejo de 
guerra de oficiales generales, uno de los más 
notables que de mucho tiempo á esta fecha 
han tenido lugar en este distrito.

Presidía el tribunal, el dignísimo General 
Subinspector de Artillería D. Luis Hermosa 
Santiago, asistiendo como juez instructor, el 
juez permanente de causas de la Capitanía ge­
neral Sr. Requena, comandante de infantería, 
y como fiscal el teniente coronel del regimien­
to de dragones de Santiago, Sr. López Vi- 
nuesa.

Se trataba de juzgar al comandante de ca­
rabineros D. Julio Carbó Tuller, jefe que fué 
de la Comandancia de Motril hasta el año 1891, 
en que por cohecho y exacciones ilegales que
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tado el número de alumnas, las que se presenten cuándo no 
haya vacante, esperarán turno para el ingreso. Esta clase 
es, en invierno de ocho y media á once dé la mañana y de 
dos á cinco de la tarde; verano de siete á diez de la maña 
na, y de tres á seis de la tarde.

La enseñanza general del Establecimiento comprende las 
asignaturas que siguen: Catecismo é Historia Sagrada. Lec­
tura, Escritura, Gramática, Aritmética, Geografía é Histo­
ria de España y nociones de Historia Universal y Geome­
tría, Urbanidad y economía é Higiene doméstica.—La ense­
ñanza de labores: Punto de calceta, ganchito, remendar, 
zurcir y cortar, malla, encages costura, bordados en blanco, 
litografía, seda, felpilla, oro, etc.
F Además hay clases particulares qne se pagan por separa­
do y son: Caligrafía, Dibujo y Pintura, Música (solfeo y pia­
no), Lengua fracesa, Flores y Frutas y Planchar.

Compañía de María.
En el convento de este nombre existe un Colegio de seño* 

ritas que se rige por iguales reglas que los de Jesuítas.
Las horas de despacho son en él de 9 á 11 de la mañana 

y de 3 á 5 de la tarde; y para visitar á las alumnas las mis­
mas horas de los jueves y dias festivos.

u os exámenes se verifican en Julio y el número de alum­
nas del pasado curso fué de 40 pensionistas y 80 gratuitas.

Colegios incorporados al Instituto.
En Granada.

Colegio del Dulce Nombre de María (P. P. Escolapios). 
Idem Seminario Conciliar dé San Dionisio Areopagita (Sa- 

cromonte) emplazado extramuros de Granada.
Id. de San Pablo. Lecheros 6 y 8.
Idem de Jesús Nazareno. Colegio Eclesiástico 2.
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Esta institución religiosa de enseñanza fué fundada en 1876 
por el canónigo del Sacro Monte D. José Eras y Granollers 
y aprobada por el Arzobispo- Su objeto es dar á las señori­
tas educación católica y todos los conocimientos literarios 
de artes de adorno y labores propias de su sexo; así como 
de enseñanzas útiles, en los talleres de obreras, para favo­
recer á las hijas de padres artesanos y menesterosos.

Esto instituto se halla dirigido por las Religiosas Hijas de 
Cristo, que se dividen en tres categorías á saber: Maestras 
literarias, con título profesional; Maestras de labores que 
dirigen también talleres; y Hermanas auxiliares á cuyo car­
go está el órden material de los talleres y Colegio. Para 
ingresar en la Congregación, con el carácter de Iiermaua 
maestra se necesita: Ser soltera, mayor de 15 y menor do 
25 años de edad, de intachable conducta y de familia hon­
rada; presentar partida de bautismo y confirmación y certi­
ficado de ser hija de legítimo matrimonio; no haber vestido el 
hábito en ningún otro Instituto; tener buena salud; llevar un 
dote de 2.000 pesetas y seis juegos de ropa blanca y tros 
vestidos negros.—A las que aspiren á ser hermanas auxi­
liares, se les exigen las mismas condiciones, exceptúando 
a dote que será solamente de 500 pesetas.

En el concepto de alumna se admiten: pensionistas que pa­
gan la cuota de 50 pesetas mensuales; medio pensionistas, cu­
ya cuota es de 30 pesetas, y alumnas externas que abonan: 
las d e l.a enseñanza 5 pesetas y 7‘50 las de segunda. Las pen­
sionistas deben llevar los siguientes objetos para su uso:, 
jarro y zafa de metal con palanganero, cama de hierro 
jergón, colchón de lana, dos almohadas y mudas de ropa de 
cama; seis juegos de ropa interior, doce pañuelos de bolsillo, 
cubierto con iniciales, caja de limpieza y estuche de labo­
res. Para salir á paseo visten traje sencillo de lana ó merino 
negro, sin adornos ni alhajas. En la cuota mensual de 50 
pesetas que pagan las pensionistas se incluye el lavado y 
planchado de ropa, pero debiendo pagar separadamente las 
clases do adorno y los gastos de libres, enfermedad, etc. Las 
medio-pensionistas su cubierto de plata con iniciales. Las 
externas entran en clase á las ocho y media de la ma­
ñana y salen & las cuatro y media en invierno y á las cinco 
en verano. No se admiten niñas menores de cuatro ni mayores 
de catorce años. Toda colegiala presentará á su ingreso la 
fé de bautismo y certificado de estár vacunada y de no pa­
decer enfermedad crónica ni contagiosa.

El colegio tiene abierta en favor de las familias pobres 
una clase en la que se dá enseñanza gratuita. Siendo limi-
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de la Caridad de San Vicente de Paul, que han iutroducidó 
en él importantes reformas, pudiendo decirse que está á la 
altura de los mejores centros de enseñanza para la educa­
ción de la mujer.

Hállase instalado en la calle de Jimeuez de Cisneros, 
antes Cárcel Baja, y el edificio, en el que se han hecho re­
cientemente muchas reformas, tiene capacidad para 50 
alumnas internas.

El Colegio dá tres clases de enseñanza: de párvulas, ele­
mental y superior. En la primera sólo se admiten niñas do 
tres á seis años, facilitándoles las nociones elementales pro­
pias de su edad; en la segunda se enseña Doctrina cristiana, 
Historia Sagrada, lectura, escritura, Gramática, Ortogra­
fía, Aritmética, Geografía, Historia de España y Labores; 
en la tercera se estudian la ampliación de la enseñanza ele­
mental, y además solfeo, dibujo, pintura, idiomas, contabi­
lidad y perfeccionamiento en las labores.

Los exámenes generales se verifican en fin de Junio.
Los padres de las niñas que aspiren á ingresar en el es­

tablecimiento, presentarán la partida do bautismo de éstas 
y certificado de haber sido vacunadas.

Admitido el ingreso, la alumna llevará, además de la ro­
pa necesaria para vestir con decencia dentro de la casa, las 
prendas y efectos de ajuar que se determinan en el Regla­
mento.

Las alumnas pueden ser pensionistas, mediopeiisionistas, 
externas y párvulas. Las pensionistas, externas y párvulas. 
Las pensionistas pagarán 60 pesetas al mes; 30 las medio- 
pensionistas; 10 las externas de la clase superior; 7‘50 las 
de la elemental y 5 las párvulas. Por cada asignatura de 
adorno pagará además 5 pesetas mensuales; por las leccio­
nes de corte 10.

El lavado y planchado de la ropa de las alumnas internas 
lo costea el Colegio.

La « s e ñ a l i z a »  de Santafé.
Es un colegio de educación de señoritas que dirigen las 

religiosas de la Compañía de M aría  y está estableci­
do en un convento de propiedad de las mismas emplazado en 
la vecina ciudad de Santafé.
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B*«a EL DEFENSOR DE GRANADA
motivaron su procesamiento fue declarado de 
reemplazo, así como el del teniente de la mis­
ma Comandancia Sr. F illol, los sargentos 
Oliva y Visitación Agudo y el carabinero 
Orellana.

Hecha la calificación de los hechos abusi­
vos, el fiscal pidió que se impusiese al co­
mandante Sr. Carbó la pena de separación 
del servicio é inhabilitación absoluta y al sar­
gento Agudo seis meses de arresto y reinte­
gro de mil pesetas, proponiendo la absolución 
de los demás procesados.

La defensa de estos estaba encomendada: la 
del comandante, al letrado Sr. Diaz Paloma­
res; la del teniente Sr. Fillol al capitán del 
Colegio preparatorio militar Sr. Manzano; la 
del sargento Agudo, al distinguido coman- 
dante-capitan de artillería D. José Calera; la 
del sargento Oliva, al capitán del regimiento 
de Córdoba Sr. Melendez, y la del carabinero 
Orellana al teniente del mismo regimiento 
Sr. Sandoval.

Fué lo principal del Consejo—al que por 
excepción asistió numeroso y selecto público 
—los dos brillantes informes de los defenso­
res de los reos contra quienes se pedia pena, 
ofreciendo la notable particularidad, rara vez 
vista en esta clase de actos, de que ante los 
leídos aquellos, pues las defensas luego de 
Consejos de guerra son siempre escritas, el 
abogado del comandante Carbó y el defensor 
dej sargento Agudo, señor Calero, discutie­
ron recíprocamente, sus respectivos informes, 
convirtiéndose el Consejo en una especie de 
juicio oral.

La circunstancia de estar terminantemente 
prohibido hacer públicas las sentencias de es­
ta clase de Tribunales hasta tanto no sean fir­
mes, nos ha impedido conocer el fallo de tan 
notable Consejo; pero según parece, y al me­
nos por lo que al comandante D. Julio Carbó 
respecta, la condena impuesta es bastante más 
grave que la que ped'/a el Fiscal acusador.Ingresos de mozos en caja.

El sábado próximo, á las siete de la maña­
na, dará principio el ingreso en la caja de re­
clutas, situada en la calle de Tendillas de San­
ta Paula, número 4, y en las zonas respectivas 
de los mozos declarados soldados sorteables y 
de los excluidos temporalmente del servicio 
activo de las armas por alguna de las exencio­
nes contenidas en los artículos 69 y 76 de la 
vigente ley de reemplazos, como son: los h i­
jos de viuda, de padre sexagenario ó impedi­
do, ó por inútiles ó cortos de talla, sujetos á 
revisión, comprendidos en el alistamiento del 
año actual y en el de los anteriores, que que­
daron pendientes.

La presentación personal de los mozos al 
ingreso en Caja es voluntaria.

Para efectuar dicha operación, ha remitido 
ya la Comisión provincial al jefe de la zona de 
Granada y á los de Baza y Motril, las listas 
de los mozos que deben ser sorteados el día 11 
de este mes, las de los individuos á quienes 
han de asignarse los primeros números del 
sorteo, sin incluirse en éste, y las de los quin­
tos que deben ser alta, por estar exceptuados 
del servicio activo, en los respectivos batallo­
nes de depósito.

El pleito de Loja. Los periódicos de Ma­
drid que han dado cuenta del fallo del Juez 
de Instrucción en el pleito mantenido por el 
Duque de Valencia con el ayuntamiento de 
Loja, no han dicho que en este fallo se reco­
noce que el camino que conduce al Apeadero, 
y sobre cuya propiedad se litiga, tiene una 
servidumbre pública de paso y por lo tanto el 
duque no puede prohibir el de los carruajes.

Un crimen en Atarle.
En la tarde del lunes último se perpetró un 

crimen en Atarfe.
A eso de las cinco estaban reunidos varios 

sujetos en un establecimiento de bebidas co­
nocido por Casa grande; y puede juzgarse de 
la calidad de los congregados, con solo expre­
sar los apodos á que algunos de ellos respon­
den; Jarina, Caracol, el Plalillero y Remen­
dado, todos ellos vecinos y grandes bebedores 
de aquel pueblo.

Entró en el despacho otro individuo llama­
do Francisco Jiménez Moleon, con el objeto de 
ver algunas cabezas de ganado cabrío que su 
padre D. Francisco Jiménez Abril tiene depo­
sitadas en dicha cssa; y llamándole el Jarina, 
le dirigió frases insultantes, diciendo entre 
otras lindezas que su padre era un ladrón, 
por lo que le iba á cortar el pezcuezo.

Acompañando la acción á la palabra, sacó 
una navaja, con la que fué á arrojarse sobre 
Francisco Jiménez; pero éste fué más diestro, 
y blandiendo un puñal, lo clavó en el vientre 
de su adversario, haciéndole una profunda he­
rida que le interesó los intestinos.

José Hermoso Ruiz—que este es el verda­
dero nombre de Jarina—fué curado de prime­
ra intención por el médico titular D. José Yé- 
venes Roldan, que consideró la herida de pro­
nóstico reservado.
, El herido es persona de malísimos antece­
dentes; pues según nos escriben, en el mismo 
sitio donde ha ocurrido el hecho, mató á uno 
hace dos ó tres años.

La contribución. El día del corriente es 
el ultimo para el pago sin recargos de la con­
tribución territorial, industrial, comercio y 
minas.

Advertimos á los contribuyentes que el día 
8 no pueden hacerse pagos, por ser festivo.

El pago voluntario se hace en las oficinas 
del Recaudador, Duquesa 21.

Dinero para los maestros. Ayer ingre­
saron 4365‘75 pesetas en la caja de primera 
enseñanza, en esta forma:

Para los maestros de Murtas, l.OOO; para 
los de Jete, 495‘67; para los de la Zúbia, 785 
pesetas 82 céntimos; para los de Yegen, 872 
pesetas 43 céntimos; para los de Piñar, 670 
pesetas 73 céntimos y para los de Guajar 
Fondon, 541‘10.

La campaña del Gobernador civil señor 
Castañon, va dando excelentes resultados, 
como se ve; pero no debe desmayar el Gober­
nador civil, pues entonces se perderá todo lo 
ganado.La campaña del Gobernador.

Hoy se dirigirá á los alcaldes una enérgica 
circular, cuya miuuta hemos visto, haciéndo­
les saber que si dentro de lo que queda de Di­

ciembre no ingresan en la caja de primera en­
señanza todo cuanto adeudan á los profesores 
de primera enseñanza por los ejercicios econó­
micos de 1891-92 y 1892-93, de que son in­
mediatamente responsables los actuales ayun­
tamientos, se acordará la suspensión de los 
mismos, entregándolos además á los tribuna­
les por malversación de fondos públicos, pues­
to que dichos ayuntamientos tienen ya cobra­
do el importe del 15 por 100 sobre las contri­
buciones directas, al que no se puede dar más 
aplicación que la del pago de las atenciones de 
la enseñanza.Nuestros Telegramas

Madrid 6, diez y cuarto noche. W

La sesión de hoy del Congreso 
ha dado principio en medio de una 
expectación piofundísima, puesto- 
dos los políticos esperaban algo 
grave para el partido gobernante.

La entrada en las tribunas ha 
ocasionado una verdadera batalla, 
y puede decirse que casi todos los 
senadores se hallaban en el palacio 
de los diputados desde bastante 
antes de empezar la sesión.

E sta fué abierta al fin por el se­
ñor Pidal, deslizándose los prime­
ros momentos con una impacien­
cia extraordinaria por parte de to ­
dos.

E ntre el murmullo de los cabil­
deos de unos y otros, fueron apro­
badas varias actas, siendo procla­
mados diputados los Sres. Salme­
rón, Bergamin, Sánchez, Gasett, 
Ledo y otros.

Por fin llegó la hora de conti­
nuar el debate político, que hoy ha 
sido interesantísimo y de trascen­
dentales consecuencias para el par­
tido conservador.

Hizo uso de la palabra el señor 
Ruiz Arbol, que en un violento 
discurso dirigió ataques durísimos 
al ex-alcalde de Madrid Sr. Bosch 
y Fustegueras por su conducta en 
el ayuntamiento, haciendo exten­
sivos los ataques al Gobierno por 
haberse puesto de parte de la in­
moralidad al resolver la última 
crisis.

E l ministro de Gracia y Justicia 
Sr. Cos-Gayón, se levantó para de­
fender al Gabinete de las inculpa­
ciones hechas por el diputado libe­
ral.

Rectificó el Sr. Villaverde.-
El Sr. Moret se levantó entonces, 

pronunciandcf un enérgico discur­
so, que entusiasmó á las minorías 
parlamentarias.

Insistió en que al discutirlos se­
ñores Cánovas y Villaverde en la 
cuestión del ayuntamiento, no se 
tra taba de una cuestión puramente 
administrativa, como el Presidente 
del Consejo pretende hacer creer, 
sino de una cuestión eminentemen­
te política, y terminó exponiendo 
de nuevo y haciendo resaltar las 
contradicciones en que ha incurri­
do el jefe del Gobierno para soste­
ner la tesis.

El Sr. Moret fué ruidosamente 
aplaudido desde los bancos de las 
minorías y desde las tribunas, te­
niendo el Presidente que imponer 
órden.

Contestó al ex-ministro liberal 
el Sr. Cánovas del Castillo.

Dijo que en la Memoria del se­
ñor Dato no se denunciaban hechos 
que pudieran revestir el carácter 
de delitos.
g§ Declaró que dentro del partido 
conservador se mantenía la unidad 
que siempre le distinguió.

Dijo que se le tachaba de tener 
disidencias en su seno, siendo así 
que los liberales se hallan más di­
vididos.

Recordó la información que se 
hizo con motivo de la contratación 
del tabaco, siendo ministro de Ha­
cienda el Sr. Moret.

Esto dió motivo á que surgiese 
un vivo incidente personal entre 
los señores Moret y Cánovas del 
Castillo.

Terminado el discurso del Pre­
sidente del Consejo, se levantó el 
Sr. Silvela en medió de la mayor 
expectación y del silencio más ab­
soluto, pues nadie quería perder 
una sola de sus palabras.

En un discurso intencionado, de 
tonos durísimos, dirigió rudos ata­
ques al Sr. Bosch, y embozados al 
Sr. Cánovas.

Declaró resueltamente que en la 
cuestión que ha originado la últi­
ma crisis, se hallaba en absoluto 
de acuerdo con el criterio del señor 
Villaverde, entendiendo que la Me­
moria del Sr. Dato debió pasarse á
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P La ovden religiosa que lo dirije y que vulgarmente se 
llama de la E nseñanza  posee en la actualidad 32 casas en 
Francia, 18 en España, 3 en Italia y 8 en América, habién­
dose fundado en 1.607 por la Marquesa de Monferrand.

En este colegio se dan todas las enseñanzas necesarias 
para la completa educación de las señoritas, dividiéndose 
las alumnas en pensionistas internas, medio—pensionistas, 
externas pensionistas y externas gratuitas.

Se admiten Pensionistas internas desde los 7 años en 
adelante mediante solicitud dirigida á la Superiora y pre­
sentando á la vez la partida de bautismo de la alumna, la 
bula de la Santa Cruzada y la de uso de carne y uu certifi­
cado facultativo que acredite estar aquella vacunada y no 
padecer enfermedad crónica ó contagiosa.

La pensión que estas alumnas pagan es de 1‘50 pesetas; 
diarias; 10 anuales por mobiliario; 2‘50 al mes por ma­
terial; 10 anuales por médico y botica y 5 pesetas mensua­
les por cada asignatura de adorno que se curse, debiendo 
tener además cada alumna 50 pesetas depositadas en poder 
de la Directora para gastos de labores.

La enseñanza es gratuita, excepto las clases de adorno y, 
comprende las siguientes asignaturas:

Doctrina Cristiana, Gramática Castellana, Aritmética, 
Historia Sagrada, Historia Universal y de España, Geogra­
fía, Urbanidad, Caligrafía, Geometría aplicada, al corte, La­
bores y como asignaturas de adorno, Música, Francés, Di­
bujo y Pintura.

Internas Medio-pensionistas-
r  Se exigen para el ingreso las mismas condiciones y debe­
rán satisfacer una peseta diaria: al ingresar 5 por mobilia­
rio, y 1Ó anualmente por material.

Pagarán también aparte las asignaturas de adorno.
El ingreso se verifica le l .°  al 15 de Setiembre.
El programa de estudios es el mismo que para las pensio­

nistas.
Externas pensionistas.

Por la colación de la tarde, que toman en el colegio pagan 
7 pesetas mensuales y 5 al ingreso por una señal.

El programa de estudios es el mismo.
Externas gratuitas.

Son admitidas á esta sección cuantas niñas lo desean des­
de los ocho años de edad, prévio el certificado facultativo 
que se exige á las internas,
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El programa de enseñanza comprende las siguientes asig­

naturas: Doctrina cristiana, Lectura, Caligrafía, Gramáti­
ca, Historia Sagrada, Aritmética y Urbanidad y labores.

Solo pagarán estas alumnas 5 céntimos por semana para 
material.

Colegio de Calderón,
Domicilio, calle de Recogidas, núm. 20.
Este Colegio, bajo la advocación de la Purísima Concep­

ción, fué fundado en 1858 por los señores don Carlos Calde­
rón y doña Josefa Vasco, su esposa, para enseñanza y edu­
cación de niñas pobres

Al principio solo hubo clases externas de párvulos y ni­
ñas en número de 200. á quienes se daba comida y pan. 
Después se suprimió la comida, disponiéndose recibir niñas 
huérfanas, nacidas de matrimonio legitimo y pobres honra­
das, mediante una suma á la entrada y compromiso de per­
manecer en el establecimiento hasta la edad de 20 años.

Desde la muerte de los fundadores ha sido necesario esta­
blecer la condición de que, durante los primeros años, las 
niñas huérfanas contribuyan con una pequeña cuota mensual 
para ayudar á los gastos del establecimiento.

La enseñanza que en este se recibe es sencilla; reducién­
dose á lo más necesario que necesitan saber mujeres hones­
tas, virtuosas y pobres. (Leer, escribir, contar, algo de 
Gramática, bien la Doctrina ci’istiana, un poco de Historia 
de España y Geografía y las labores propias de su sexo).

Actualmente el número de huérfanas acogidas es de 56 
y el de alumnas externas de 400 á 450.

La dirección de la Casa hállaseconfiada á las Hermanas 
de la Caridad de San Vicente de Paul.

Escuela l e  Jesús Rey.
Domicilio, calle de Varela número 1 (entrada por la pla­

ceta del Cañaveral).
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Id. de San Bartolomé y Santiago. San Jerónimo 39.
Id. Frcebel y Montesino de San Miguel. Párraga 5.
Id. de la Purísima Concepción. San Jerónimo 17.
Id. de Santo Tomás de Aquino. Gracia 24.
Id. Preparatorio Militar. Ex-convento de Santo Domingo. 
Id. del Sagrado Corazón de. Jesús. Arrióla, 15.
Academia Cívico-Militar. Abenamar, 12.

En los pueblos.
Colegio Seminario Conciliar de San Torcuato. Guadix.
Id. de San José. Loja.
Id. Politécnico. Motril.
Id. de Santo Tomás de Aquino. Baza.
Id. de la Purísima Concepción. Huéscar.

tota da instrucción p itia
Junta.

La Junta provincial de Instrucción pública, se reúne en 
'"el despacho del Gobernador civil, bajo la presidencia de es­
te, los días 10. 20 y 30 de cada mes á la una de la tarde.

Corresponde á esta Junta, según la ley: Informar al Go­
bierno en los casos previstos por ésta; promover la s  mejoras 
y adelantos de los establecimientos de primera y segunda 
enseñanza; vigilar la buena administración de los fondos de 
estos, dar cuenta al Rector de las faltas que adviertan en 
la enseñanza y régimen de los establecimientos puestos á  su 
cuidado.

Secretaría.
** Oficinas. Hállanse establecidas las oficinas en la calle de 
San Juan de Dios, núm. siendo las horas de despacho de 
once de la mañana á cuatro de la tarde.

Se divide en los siguientes negociados: Secretaría. Inter­
vención y Caja.



los tribunales ele Justicia, porque 
muchos ele los hechos en ella de­
mostrados, constituyen claramen­
te elelitos, apesar ele las afirmacio­
nes elel jefe del Gobierno.

Pasando á estudiar la cuestión 
bajo el punto ele yista político, pro­
nunció con palabra acerada frases 
que denotaban, aunque encubier­
tamente, un apartamiento comple­
to elel Sr. Cánovas elcl Castillo.

—«Yo seguiré apoyanelo—elijo— 
al Sr. Cánovas, porque por m ante­
ner la 'disciplina de un partido hay 
que soportar á sus jefes.»

Estas palabras elel Sr. Sil.vela, 
arrancaron grandes murmullos á 
toda la Cámara.

El. Sr. Cánovas del Castillo se le­
vantó de su asiento, y con una 
energía superior á sus fuerzas dijo 
al Sr. Silvela que él rechazaba so­
lemnemente esa clase ele apoyo.

Con esto ha sobrevenido oficial­
mente el rompimiento entre los sil- 
velistas y los demás elementos del 
partido conservador.

La crisis, pues, es inminente, y 
todos creen que no tardará en plan­
tearse. —P e r p e n .

Madrid 6, diez cincuenta noche.

Unánimemente es ensalzada la 
dignidad que el Sr. Cánovas del 
Castillo, ha mostrado en la sesión 
de hoy del Congreso.

Se insiste en que la crisis total 
es inminente, no pudiendo preveer- 
se el desenlace que tengan las cues­
tiones pendientes. 
é Los ministeriales confian en que 
la Cámara dé al Gobierno un voto 
de confianza.

Los ministros, una vez term ina­
da la sesión del Congreso, se han 
reunido, pero se guarda im penetra­
ble reserva sobre los acuerdos que 
hayan adoptado.—P e r p e n .

Madrid 6, diez cincuenta y cinco noche.

En la sesión del Senado, el Mar­
qués de Dilar ha pedido al minis­
tro de Hacienda, que se despache 
inmediatamente el expediente re­
lativo á la cesión del solar de la 
Trinidad al Ayuntamiento.

El Sr. Concha Castañeda le con­
testó de una manera satisfactoria 
para los intereses granadinos.

Además reclamó el mismo Mar-

EL DEFENSOR
qués de Dílar un expediente al m i­
nistro de Fomento.

D. Venancio González pronun­
ció un discurso combatiendo el re­
glamento de alcoholes.—P e r pe n .

Madrid 6, ouce uoche.
L a Reina Regente obsequiará 

mañana con un thé á las comisio- 
del arma de Infantería que han ve­
nido á Madrid para asistir á las 
fiestas en honor de la Patrona del 
cuerpo.

Telegrafían de Barcelona que ha 
habido un escándalo en la Univer­
sidad, por haberse negado los es­
tudiantes á entrar en las clases.

P e r p e n .
Madrid 6, ouce y cinco uoche.

Por fin se ha constituido en P a ­
rís el. gabinete, bajo la presidencia 
de Mr. Ribot, siendo ministro de 
Justicia Mr. Bourgeois.

Los radicales, unidos á los mo­
nárquicos, se proponen derribar al 
nuevo ministerio.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 68‘80
4 por 100 exterior. . . . 73‘80
4 por 100 amortizable . . 77‘60
Cubas. T .. . * , . ... . 106‘85
Banco de España . . . .  

CAMBIOS.
371‘50

Londres, 8 dias vista. . . 00‘00
Londres, 90 dias fecha . 00‘00
París, 8 dias vista. . . . 16‘00

P e r pe n .
Madrid 7, una madrugada.

Reina extraordinaria animación 
en los círculos políticos.

Se confirma que el Sr. Cánóvas 
presentará hoy á la Reina Regente 
la dimisión de todo el Gabinete.

E l Sr. Cánovas expuso á los di­
putados que le han visitado que re­
curriría á un voto de confianza si 
la Reina Regente le concediese po­
deres para continuar al frente del 
Gobierno.

Se ha telegrafiado á todos los 
diputados que se hallan ausentes, 
para que inmediatamente vengan 
á esta.

E n  una conferencia que han ce­
lebrado los señores Cánovas y Mar­
tínez Campos, han apreciado de la 
misma manera la conducta seguida 
por el señor Silvela en el Congreso.

E l Sr. Romero Robledo la cen­
sura también duramente.—P e r p e n .

DE GRANADA
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Exámenes libres.
Para los extraordinarios.de-Enero y los ordi 

narios do Junio, so lia abierto en el antiguo y 
acreditado colegio de la Purísima Concepción, 
(calle de San Jerónimo) una sección especial, que 
tiene por objeto explicar á los alumnos que de­
seen concurrir á sus clases, las asignaturas de la 
facultad de Derecho y particularmente las del 
preparatorio y primor año déla carrera.

Las explicaciones se hallan á cargo de inteli­
gentes ó ilustrados profesores con títulos acadé­
micos y aptitud probada para la enseñanza, pu­
diendo augurarse con tales elementos un resul­
tado satisfactorio.

Los honorarios serán módicos y convenidos de 
antemano entre el colegio y los estudiantes ó sus 
familias.

Pagos en la Delegación para el dia 7.
A D. José Sancho, premio Loterías.
Al depositario pagador, clases pasivas.
A D. Carlos García, Factoría.
A D. Eduardo Gómez, alquileres Aduanas.
A D. Federico Quesada, personal de Carabi­

neros.
Al Ayuntamiento de Illora, devolución ingre­

sos indebidos contribución territorial 1889-90. 
Boletín oficial de ayer.

Relación de abonarés y alcances reconocidos 
por el Ministerio de la Guerra.

—Idem de expropiaciones en la Calahorra.
—Subastas de pastos en Bonamaurel el día 15.
—Cuentas del Ayuntamiento de Cenes en el 

tercer trimestre de 1891-92.
—Idem de Dáifontes en el cuarto trimestre.
Y otros documentos de que ya hemos dado no­

ticia.
Servicio de la plaza para hcy.

Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. Fernando 
Jaudenes, comandante de Santiago.—Hospital y 
provisiones, D. Fernando Alonso, séptimo capitán 
de Córdoba.—Paseo de enfermos, Córdoba.— 
P. 0., el Tenieute Coronel, sargento mayor, Mo­
lina.
Estación meteorológica de la Universidad

de Granada.
Observaciones de ayer.

Altura del barómetro en milímetros á las 9 de la ma­
ñana, 707‘19.

Dirección del viento, Este.
Estado del cielo, despejado.
Temperatura máxima del aire, á la sombra, 12‘1.
Temperatura máxima del aire, al sol, 23‘1.
Temperatura minina del aire, cubierto, 1‘2.
Temperatura mínima del aire, libre, 1‘9 bajo cero.J
Pluvímetro, cero.
Termómetro tipo, á las 9 de la mañana, 4*0.
Pronóstico del tiempo, bueno.

Matadero público.
Beses cam inadas ayer. Vacas, 9.—Terneras, 5.— 

Carneros 58.—Total de kilos carnizados 2727.
Precios del kilo de la contratación de carnes.—Car­

nero, á 1‘40 y 1*70.—Vaca, á 1‘73, 1*78 y 1‘80.—Ter­
nera, á 1‘83 y 1*90.

Alhóndiga de granos.
E xistenc ia  del trigo.

Fanegas.
Sobrante de anteayer.............................. 546
Entrada de a y e r .......................................400

Total existencia de ayer. . . . 946
i pn/.n de trujo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 50 cónts . . .  14
Al precio máximo de 15 ptas. 75 cónts. . . 11
A precios in te rm ed io s ................................. 206

Total vendido...............................  23l"

Paloneo del trigo.
Existencia total do ayor..................................
Veuta total do ayor............................] 231

Sobrante para hoy . . . .  ” T lV  
Precio de otron grano».

Cebada do 7‘00 pesetas fanega, á 8‘00 pesetas faneca 
Habas de 10‘25 id. id. á 11-00 id. id
Maiz do 11‘50 id. id. á 12l00 id.’ id'
le ro s de 9‘00 id. id. á 10‘00 id. id.

■ -------------- --------------------------------

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Ambrosio, obispo.
Cultos de hoy.

Jubileo de las  40 horas. En la igesia de San 
Nicolás. So manifiesta á las ocho y se oculta á las 
cinco.

Misa cantada.—En la Catedral á las nueve, misa ma­
yor, á las diez misa do Vigilia.

En la Magdalena á las once función á la Inmaculada 
Concepción y predica D. Cosároo Blanco.

Hay misa do doce en San Nicolás, San Justo, las An­
gustias y la Magdalena.

En la Catedral á las tres vísporas y á las cuatro mai­
tines y responsorios solemnes y en la Concepción.

Novena.—La de la Inmaculada Concepción en Nues­
tra Sra. de los Angeles, en el Beaterío del Santísimo, 
ol Hospicio, San Justo, Santa Escolástica y la Magdale­
na, en esta predica D. Joaquín Romero.--La misma 
novena en Gracia y predica D. Emilio García y en San 
Juan de Dios D. José Bueno Pardo.

E11 Santa Ana se hace el triduo á la Inmaculada Con­
cepción y predica D. Blas Ayllon.

En la iglesia de Santa Ana á la oración se hace el 
quinario á la Inmaculada Concepción y predica D. Blas 
Ayllon.

Visita de la Corte do María.—Ntra. Sra. de las An- 
gustias, en su iglesia.

Se recomienda como la mejor y más per­
fecta de las Emulsiones hasta hoy conocidas, la 
que preparan Lanman y Kemp de New York y 
que lleva la garantía de su Marca Industrial (gra­
bada en acero, no litografiada).

Bien conocidas son en todas partes las virtu­
des de una buena Emulsión de Aceite de Hígado 
de Bacalao; y en el caso presente, solo tenemos 
que decir que, tanto la excelencia absoluta de los 
elementos empleados como el esmero y correc­
ción científica de su preparación, hacen de la 
Emulsión de Aceite de Hígado de Bacalao con 
los hipofosfitos de cal, soda y potasa, preparada 
por Lanman y Kemp, la más perfecta, eficaz y 
agradable, y por consiguiente, la más segura y 
rápida en la curación de todo caso de afección 
de la garganta, tisis y demás enfermedades pul­
monares ó bronquiales.________________ _

FONDA DE LA INDEPENDENCIA 
de Victoriano Fuentes,

Calle Nueva, núm. 13, Motril.
Este antiguo y acreditado establecimiento se 

ha trasladado á esta calle céntrica, al lado de la 
administración del coche de «La Motrileña», don­
de se ofrece al público trato esmerado, economía, 
puntualidad y aseo.

A los pasajeros se les preparan almuerzos para 
viaje á 2 pesetas, avisando la noche anterior, y 
se les sirven chocolates, cafés, etc.

Nuestros apreciables lectores leerán en la presente 
edición un anuncio de la bien reputada firma de los se­
ñores Valentín et Comp.a, Banqueros y Expendeduría 
general de lotería en Hamburgo, tocante á la lotería de 
Hamburgo y no dudamos que los interesará mucho, ya 
que se ofrece por pocos gastos alcanzar eu un caso feliz 
una fortuna bien importante. Esta casa envía también 
gratis franco el prospecto oficial á quien lo pida.

Horno del Espadero.
El nuevo dueño de este horno se propone cocer toda 

clase de dulces á precios arreglados.
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Les establecim ientos balnearios y  de aguas medici 
nales que existen en la  provincia son dos en Alhama, 
un© en Alicun de Ortega, uno en Graena, uno en Lan- 
jaron, uno en La Malá, uno en S ierra E lvira y  uno en 
Z lijar.

Es:os establecimientos se hallan  bajo la inm ediata 
inspección y dependencia del Ministerio de la  Gober­
nación, y se rigen por el Reglam ento de 12 de Mayo de 
1874 con las modificaciones in troducidas en ól por Real 
Decreto de 31 de Mayo de 1876

Los dos balnearios de A lham a, ©1 antiguo llamado 
Las Termas, y  el nuevo que está á corta d istancia del 
anterior tienen aguas m uy parecidas, tanto  en su  com­
posición química como en sus aplicaciones te ra p éu ti­
cas. D ichas aguas’son su lfatadas m agnésicas á la  tem- 

e ra tu ra  de 45° centígrados; e-tán  abiertos desde el 
0 de Abril al 20 de Jun io , y desde el 15 de Agosto al 

20 de Octubre.
Los baños de Alicun son de aguas bical-bonetadas 

eálcicas, que tienen de 31 á 35° 5 de tem peratura; se 
abren desde el l.°  de Mayo al 30 de Junio, y  desde l .°  
de Setiembre a l 31 de Octubre.

Los de G raena son ferruginosos bicarbonatados, de
14 á 41°; la  tem porada oficial es desde el 5 de Mayo al 
20 de Jun io , y desde el 15 de Agosto a l 25 de Octubre.

Las aguas de los de Lanjaron pertenecen a l mismo 
grupo que las de G raena, pero su  tem peratu ra oscila 
entre los 16 á 30°, y la  tem porada es desde el l.°  de 
Junio  a l 30 de Septiembre.

Los de la  M alahá son tam bién ferruginosos bicarbo­
natados, de 17 á 20°, y  están abiertos al público  du­
ran te la  misma época que los anteriores.

Sulfatadas m istas son las aguas de S ierra E lvira, 
cuyos baños se abrieron nuevam ente en 1879; desde el
15 de Mayo al 30 de Junio , y desde el 15 de Agosto al 
15 de Octubre; la  tem peratura de dichas aguas es v a ­
riable entre los 15° y  30°.

Los baños de Z ú ja r son clorurados sódicos su lfu ro ­
sos, de 30 á  40° y su tem porada oficial desde el 20 de
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Se rigen  por R. D de 24 de Ju lio  de 1848. ín te rin  el

se form a el Reglam ento á  que se refiere la  ley de S a ­
nidad de 27 de Noviembre de 1855.

En cada partido ju d ic ia l h ay  tres subdelegados de 
Sanidad: uno de Medicina y  Cirugía, bajo cuya inspec­
ción y  vigilancia están  los médicos, cirujanos, oculis­
tas, dentistas, comadrones, pacteras y cuantos ejersan 
el todo ó p a rte  de aquella F acultad ; otro de F arm acia  
que ejerce iguales atribuciones só b re lo s  fa rm acéu ti­
cos, drogueros, especieros y  cuantos elaboren, ven­
dan, in troduzcan ó sum inistren sustancias medica 
m entosas ó venenosas; y otro de V eterinaria, encar­
gado de la  inspección de los veterinarios, albéitaxes, 
herradores, castradores y demás personas que p ra c ti­
can el todo ó parto  de d icha profesión.

Los gobernadores nom bran á  los subdelegados de Sa­
nidad a propuesta en te rn a  de la  J u n ta  provincial del 
Ramo, exitiendo, á la  vez un Ispeetor provincial que 
se nom bra de R. O. por la  Dirección G eneral de Bene­
ficencia y  Sanidad.

L as subdelegaciones de los tres partidos judiciales 
que com prenden esta  capital se h a llan  instaladas en 
los sigu ien tes locales:

Partido del Campillo.
Subdelegacion de Medicina, Mendez Nuñez; 52 

Id. de Farm acia, C arrera de Genil.
Id . de Veterinax-ia, Alhóndiga.

Partido del Sagrario.
Subdelegacion de Medicina, San Pedro M ártir 13.

Id . de F arm acia, P laza Nueva.
Id. de V eterinaria, P lace ta  de la  A lhón­

diga.
Partido dei Salvador.

Subdelegacion de Medicina, Mendez Nuñez, 60.
Id. de F arm acia, P lace ta  de San Gil.
Id. de V eterinaria, Alhóndiga.
La inspección de Sanidad, tiene sus oficinas en la 

calle de Mendez Nuñez, núm . 50.
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La Inspección de 1.a enseñanza se halla establecida en la 
calle de San José núm. 20. siendo sus horas de despacho de 
once de la mañana á cuatro de la tarde.

Compite á la misma la inspección de los presupuestos y 
cuentas de las escuelas de la provincia, girando el Inspec­
tor, cuando así lo acuerdan la Diputación con la Junta de 
instrucción pública, visitas á las escuelas de la capital y de 
los pueblos y proponiendo á la Junta las medidas que á su 
juicio deban adoptarse para el mejor régimen de la ense­
ñanza.

Todos los años durante el mes de Agosto y prévio acuer­
do de los claustros de profesores de las Escuelas normales 
de Maestros y de Maestras, y del Inspector de 1.a enseñan­
za, se anuncian en el Boletín Oficial la celebración de con­
ferencias pedagógicas, designando el número de estas y los 
temas sobre que han de versar, con el fin de que los maes­
tros que deseen tomar parte en ellas lo soliciten.

Designados los misjnos celébranse las conferencias en el 
local de la Normal de Maestros ó Maestras bajo la presiden­
cia del Dirpctor de aquella que dirige y encaza las discu­
siones y hace el resúmen de ellas.

Cuando no hay maestros que soliciten tomar parte en las 
conferencias se encargan de ellas los profesores de las escue­
las normales.
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EL DEFENSOR DE GRANADA
INVITACION PARA PARTICIPAR A LA PROXINAS r m  t ó t e m  d e  f l t t ü

500 000
MARCOS

ó aproximadamente

Pesetas 625000
como premio mayor pueden ga­
narse en caso más feliz en la 
nueva gran Lotería de dinero 
garantizada por ol Estado de 
Hamburgo.

Especialmente:
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La Lotería de dinero bien importante autori­
zada 'por el Alto Gobierno de Hamburgo y ga­
rantizada por la hacienda pública del Estado, 
contiene ÍOO.OOÜ billetes, de los cuales 50.200 
deben obtener premios con toda seguridad.

Todo el capital (pie debe decidirse en esta 
lotería importa

M A R C O S 9 .5 5 3 .0 0 5
ó sean casi

Pesetas 12.000.000
La instalación favorable de esta lotería está 

arreglada de tal manera, que todos los arriba in­
dicados, 50.200 promios, hallarán seguramente 
su decisión en siete clases sucesivas.

El premio mayor do la primera clase es de 
marcos 50.000, de la segunda 55.000, asciende 
en la tercera á 60.000, en la cuarta á 65.000, 
en la quinta á 70.000, en la sexta á 75.000 y en 
la sétima clase podrá en caso más feliz eventual­
mente importar 500.000, especialmente 300.000 
200.000 marcos, etc.

La casa infrascrita invita por la presente á 
interesarse en esta gran lotería de dinero. Las 
personas que nos envían sus pedidos se servirán 
añadir á la vez los respectivos importes en bille­
tes de Banco, libranzas del Giro mútuo, exten­
didas á nuestra érden, giradas sobre Barcelona ó 
Madrid, letras de cambio, fácil á cobrar, ó en 
sellos de correo.

Para el sorteo de la primera clase cuesta:
1 Billete origin?l entero.* Rvn 36  
I Bill* te triginal medio: Rvn 18

El precio de.los billetes de las clases siguien­
te^. cqnio también la instalación dé todos los 
prennosy las fochas de los sorteos, en fin, todos 
los pormenores,1 se verá del prospecto oficial.

1 Cada persona recibe los billetes originales di­
rectamente que se hallan previstos de las armas 
del Estado, como también el prospecto oficial 
Verificado el sorteo, se envía á todo interesado 
la lis.ta oficial de los números agraciados, pro­
vista de las armas del Estado. El pago de los 
premio,s se verifica segnn las disposiciones indi­
cadas en el prospecto y bajo garantía del Estado. 
En caso que el contenido del prospecto no con- 
Véndria á los interesados, los billetes podrán de­
volvérsenos pero siempre antes del sorteo, y ol 
importe remitídonos será restituido. Se envía 
gratis y franco el prospecto á quien lo solicite. 
Los pedidos deben remitírsenos directamente lo 
más pronto posible, pero siempre antes del

2 0  Di c Rmb  o ríe 1892. 
V A L E N T I N  Y V C O M P . a

BANQUEROS.
HAMBURGO (Alemania.)

CHOCOLATES Y C ^FES
D B

LA COMPAÑIA COLONIAL
Tapioca.—Thes.

27 recompensas industriales.

DEPÓSITO GENERAL

calle M ayoiynúm s. 18 y 20,
rv:S

R O B  B O Y V E A O 1AFFEG TEUR
C u ra  to d as  las  E n fe rm e d ad e s  q u e  r e s u lta n  d e  V ic io s  d e  la  s a n g re , c o m o  E a c r ó fu la a ,  

E c z e m a ,  S o r ia a la ,  H e r p e s ,  L i q u e n ,  I m p é t i g o ,  G o ta ,  R e u m a t i a m o .

R O B  B O Y V E A U ° L A F F E C T E U R
D E  Y O D U R O  D E  P O T A S I O

c u r a  lo s  a c c id e n te s  s if ilít ic o s  a n t ig u o s  ó  re b e ld e s  : I J lc e r a a ,  T u m o r e a ,  G o m a s ,  
E x o a to a ia ,  a s i  c o m o  e l L i n f a t l a m o ,  la  E a c r o fu lo a a  y  la  T u b e r c u l o a a .  

E n P a rts,  Casa J .  r & R S f i ,  F50,1 0 2 , r u é  R ic b e U e u ,  S0,d» BOY VE AU-L AFFECTEDR, y en todas las Farmacias.

Enfermedades de la boca y garganta.

P A S T I L L A S  M K I . k
EFICACES CONTRA LAS ANGINAS, CRUP, 

RONQUERA, INFLAMACION DE LA GARGANTA 
Y FETIDEZ DEL ALIENTO.

Curan las aftas ó escoriaciones de la boca; calman la irritación 
producida por el uso del tabaco y son indispensables á los que 
hacen sufrir un trabajo fatigoso á su garganta, como los orado­
res y cantantes.

Desconfíese de las imitaciones que se ofrecen á, bajo precio, 
pues sus resultados son siempre inferiores.

Como garantía de legitimidad exíjase en las cajas el sello rojo 
con la marca de la Sociedad Earmacóuiica Española, G. FORMI- 
GUERA y COMP.a 

Se eneuentra en todas las farmacias.

♦***O »i» •** »** •** •:« *:• o  »;. >;■ »*. .j  .*« »*. . j  •*« >;• •;>*:• *

*  RENOVADOR ORIENTAL «  J

OSTON
P A R A  E L  C A B E L L O  »

Única preparación de indiscutibles resultado» para forta­
lecer, hermosear, vigorizar y  suavizar el cabello, ponién­
dolo lustroso, impidiendo su calda y devolviéndole 
siempre su color natural ó primitivo. Limpia el crtneo, 
extirpa la caspa y  mantiene la  cabeza con la 

suavidad y lozanía de la juventud.

RESULTADOS PRÁCTICOS POSITIVOS
NO MANCHA NI PERJUDICA

Dr. BOSTON
(SPain) Chicago, E. U. A.

CE V ENTA t droquerías, perfumerías tt fa-ecma o  * *  * ** *  * * *  »♦« . . . . . . ^
Agentes generales para España: Pons Llegiiette y Soldcvila, Sepulvcda. 230, Barcelona.

G U M G I01I  G l l í l
i

D B  L A S

ENFERMEDADES NERVIOSAS
POR EL

JARABE HENRY M IRE
Buen éxito demostrado porl5 ajaos de experiencias en losHospliales de París

PARA LA CURACION DB
Epilepsia- Histérico 
Hlstero, Epilepsia 

Baile de San Víctor 
Enfermedades del Cerebro 

y  de la Médula Espinal 
Diabetls Azucarada

Convulsiones, Vértigos 
Crisis nerviosas, Jaquecas 

Desvanecimientos 
Congestiones cerebrales 

Insomnios 
Espermatorrea

Se envía gratuitamente una instrucción impresa, muy interesante, 
a las personas que la  pidan

H E N R Y  M U R E , en Pont-Saint-Esprit (Francia)
V B X D E X 8S  S N  TO D A S LA S P R IN C IP A L !»  F A R M A C IA S  Y  D R O G V K R ÍA 8

Rehusad de las falsificaciones.—Exíjase el nombre Mure.

H níbrp  toda d o s  se c ro la s .
Curación pronta y radical de las enferme­

dades de la vejiga y uretra y todo flujo mu­
coso, sea ó no virulento, blenorragia, blenor­
rea (purgaciones) por rebeldes a todo trata- 
mi en i o, leucorrea (flujo blanco). espermato- 
rrca, catarros de la vejiga, orina mucosa y 
demás afecciones de las vias urinarias con 
las Cdosn'ns balsámicas, fórmula del Dr. Le­
prosa—  IMPOTfiNCIA-üvbiÚtiaá de las fuerzas 
generatrices; su curación con las pildoras rc- 
(imerádóras.—SIFILIS. Jarabe depuratixo del 
Dr. Fors. Curación de la sífilis pop grave y 
crónica que sea, venéreo, ulceras de la boca, 
garganta, placas mucosas, dolores siñlides en 
sus diversos periodos y manifestaciones.~/l¿- 
MORRANXS contraciones, úlceras, grietas. 
Su curación con la pomada reformada del Dr. 
Cullen. -Botica, calle de Puentczuclas.

M áq u in as
para instalaciones completas de fábricas de 
alcoholes, aguardientes anisados y cognac, á 
vapor.

V E N U L E T H  E T  E L L E U B E R G E R . 
Alemwia

Ricardo Hahn.— Vta Crucis, 5. Sevilla.

So v en d e
una casa muy barata en la calle de la Gruz de 
la Magdalena, núm. 19.- Darán razón, Alml- 
receros, 50.

A u n  i\o crin j.,riineriza* conr x i i t i t  U (/ O l l a ,  fresca, para casa de
los padres.— Darán razón, placeta San Agustín
núm. H..

Se venden
dos cómodas de nogal, un entredós,-seis Sillas 
y un estrado.— Gandulfo, núm. 2, frente á la 
1 i 1) re r i a (; 111' 11 • ^

S i n  í A v n n  desea encontrar colocación ile 
u n  J U  V(.,n criado. Buenos informes— Ra*

(l'' 1:i‘ii i hw imí

So alqui la
una casa calle del Toril, núm. 12, y un piso 
segundó, San Juan de Dios, núms. 2 y 4.

Se  alqui la
úna casa calle de Solares, núm. 9, capaz y sufi­
ciente para varias industrias. Tiene salto de 
agua, con rueda motor y cómodas viviendas.-^- 
Darán razón en la casa núm. I I  de la misma

------------------------ .
Muebles.

Se venden de todas clases, nuevos, en muy 
buen uso: cómodas, lavabos, armarios y varios 
estrados.—'Torillo San Matías, 1.

f e E S C O G I D O S *

c0
o

A C E IT E  P E R O o
DE HIGADO m

o
c o DE BACALAO r *
Lü D E O
e n
Li_ LAN MAN i  KEMP 05

h a  o b t e n i d o  t
CD
o LA APROBACION DE EMINENTES 

DOCTORES Q’JE  LE DAN LA
>
05

D PREFERENCIA Y LO RECETAN
O< SIEMPRE EN LAS ENFERMEDADES

O PULMONARES, ESCROFULA, ETC. 7 0
POR CONSIDERARLO EL ACEITE >X MAS PURO Y RICO EN Z

LÜ
o

PODER CURATIVO O
QUE SE.OFRECE m

A L  P U B L I C O 05

a Y  R I C O S A

A l por mayor, Sres. Vicente Fctrer y Gom- 
p.afli», Barcelona.

to ta  provincial de Sanidad.
L a Ju n ta  provincial 3o Sanidad, cuyas oficinas están 

en la  Secretaria del Gobierno civil y  á cai-go del ofi­
c ial primero de es ta  dependencia, es un cuerpo consul­
tivo  al que no correspondo adoptar por sí medidas ex­
traord inarias p ara  ]á preservación de la  sa lud  pública, 
debiendo lim itarse á proponerlas al Gobernador que 
es quien resuelve.

Se compone esta  Ju n ta  de un presidente, que es el 
Gobernador; un diputado provincial, vicepresiden­
te; ei Alcalde; un arquitecto ó ingeniero; dos profeso - 
res  d é la  F acu ltad  de Medicina; dos de Farm acia; uno 
de Cirugía; el Je fe  superior de Sanidad M ilita r, un 
veterinario  y tres  vecinos que representen la  P rop 'e - 
clad el Comercio y la  Industria

Se renueva caua dos años, y los vocales son nom bra­
dos por el Gobierno á propuesta en terna que form an 
los gobernadores; el vocal diputado lo designa la Di­
putación .

Esta corporación, además de in fo rm aren  todos los 
negocios que la  ley exige y en los que el Gobernador 
pido su parecer, tiene el deber de inv itar á los A yun­
tam ientos á que establezcan la hospitalidad dom icilia­
r ia  y  á que estén bien servidas las plazas de médicos, 
cirujanos y fam acéuticos titu la res , encargados de

• -  # 1

la  asistencia de las fam ilias pobres con arreglo  á  lá 
legislación actual.

Se reúne, cuando la  convoca el G obernador civil do 
la  provincia en el despacho de esta autoridad.

E ste cuerpo, que depende de la  diputación, se gobier­
n a  por Reglam ento aprobado por la  misma en 21 de 
Abril de 1888. estándole encomendado el servicio mé­
dico-farmacéutico de todos los establecim ientos pro 
vinciales de beneficencia.

E l ingreso en el Cuerpo es m ediante oposición. Lo 
constituyen 12 profesores. Pava asp irar á la s  vacantes 
se necesita ser doctor ó licenciado en Medicina y  (b ru ­
jía  ó en Farm acia, haber cumplido 25 años y llevar 
cuatro de práctica, acred ita r in tachable conducta y 
ap titud  física.

E l Cuerpo está regido por un  decano á  quien corres­
ponde b u  dirección y representación, cu idar del cum pli­
miento de las prescripciones reg lam entarias é inspec­
cionar el servicio.

Todos los años debe reunirse el Cuerpo, constitu ­
yéndose en Congreso médico d é la  provincia.

SuM eltpiO B  i  Sanidad.
L as subdelegaciones de Sanidad, son cargos g ra tu i 

tos y benéficos creados por el Gobierno con la  misión 
dejdenunciarle la fa lta  de observancia de las disposicio- 
nesj san itarias y las intrusiones y abu=os que se co­
m etan en el ejercicio de las profesiones médicas; infor­
m arle en los casos de epidemias, epizootias y en todos 
los que pueden interesar á la  higiene pública y, pro-

f>orcionarle al mismo tiempo los datos necesarios p ara  
levar y form ar la  estadística de dichas pi*ofesiones y 

la  sanitaria.

BÓi —

Abril ál 20 de Junio , y  desde el l .°  de Setiembre al 20 
de Octubre

1 a a ltu ra  de los baños dé (Graéna¿ Laiijaroii y La 
M alá es de 800, 1170 y 600 m etros respectivamente, es­
tando los restan tes al nivel del mar.

Local.
E stá  situado en la calle del mismo nombre y es un 

edificio extenso, pero que no reúne las condiciones que 
la  m oderna Higiene exige on los establecimientos de 
esta  índole. L a portada lleva la fecha de X6Ó9; tiene 
cuatro  colum nas dóricas y  en su entablam ento se lee: 
Esta portada mandaron hacer Francisco y  A na  de Cova- 
rrubias su mujer; encima hay un en casamiento con la 
im agen del Santo arrodillado. E l patio  principal es 

rande con arcos de piedra sostenidos por columnas 
óricas, tiene una cenefa de azulejos valencianos y 

sobre ella, en los claustros, se ven tre in ta  cuadros con 
la  vida del Santo  fundador. La escalera tiene un her­
moso alfa rje  de lazo m udejar ricam ente pintado y do­
rado. E l segundo patio  es del siglo X V II con pilastras 
y  adornos pintados.

Los principales departam entos del edificio son las 
enferm erías y  clínicas, la  farm acia y  laboratorio, el 
arsenal quirúrgico, las oficinas de la Dirección, Jos a l­
macenes de víveres y drogas, la  com isaria de én trala 
la  sa la  pa ra  la  visita externa y  los cuartos para los 
profesores y practicantes. <

E xisten en el establecimiento ocho enfermrias para 
hombres y  cinco para mujeres, sin contar las clínicas 
que dependen en lo técnico de la F acu ltad  de Medicina 
y que son, cuatro p ara hom bres y  ocho para mujeres. 
He aquí el detalle de estos departam entos.

Enfermerías para hombres.
San Ju a n  de Dios, para enfermedades comunes, sal» 

que contiene 26 camas.


